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1931 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1997, del Departamen-
to de Cultura, por la que se archiva el expediente de decla-
ración de bien cultural de interés nacional de la iglesia
de Sant Pau, d’Esterri de Cardós.

Por la Resolución de 21 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado»
de 18 de julio), se incoó expediente para la declaración de monumento
histórico-artístico a favor de la iglesia de Sant Pau, en Esterri de Cardós
(Pallars Sobirà);

Visto el informe de 20 de junio de 1997, desfavorable a la declaración
de la iglesia de Sant Pau, emitido por el Consejo Asesor del Patrimonio
Cultural Catalán, en el que se hace constar que los valores culturales
de dicha iglesia únicamente son notables desde el punto de vista local,
pero no en el ámbito del patrimonio arquitectónico de Cataluña;

Considerando el artículo 8.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre,
del Patrimonio Cultural Catalán, que exige el informe favorable del Consejo
Asesor del Patrimonio Cultural Catalán para que se declare un bien cultural
de interés nacional;

Considerando que se ha dado audiencia a los interesados y que no
se ha presentado ninguna alegación, resuelvo:

1. Archivar las actuaciones del expediente de declaración de bien
cultural de interés nacional de la iglesia de Sant Pau, d’Esterri de Cardós,
y, en consecuencia, dejar sin efecto la Resolución de 21 de mayo de 1980,
por la que se incoaba el expediente referenciado.

2. Notificar la presente Resolución a los interesados, dar traslado
de ésta al Ayuntamiento de Esterri de Cardós y hacerle saber que se levanta
la suspensión de las licencias municipales de parcelación, edificación o
demolición en las zonas afectadas y los efectos de las licencias ya otorgadas.

Barcelona, 17 de diciembre de 1997.—El Consejero, Joan M. Pujals i
Vallvè.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

1932 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Patrimonio Artístico de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Ciencia, por la que se acuerda tener
por incoado el expediente de delimitación del entorno de
protección del Castell de Moixent (Valencia).

Considerando que el Castell de Moixent tiene la consideración legal
de bien de interés cultural por imperio de lo preceptuado en la disposición
adicional segunda de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio His-
tórico Español y en el Decreto de 22 de abril de 1949 y que a los efectos
de materializar su protección, la Dirección General de Patrimonio Artístico
de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat Valen-
ciana ha promovido la inscripción del meritado monumento en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural, acordándose la misma mediante
Resolución de la Dirección de Bellas Artes y de Conservación y Restau-
ración de Bienes Culturales del Ministerio de Cultura de fecha 22 de marzo
de 1996;

Visto el informe del Servicio de Patrimonio Arquitectónico y Medioam-
biental favorable a la incoación del expediente de delimitación del entorno
de protección de este monumento;

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y 11 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley, modi-
ficado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, la Dirección General
de Patrimonio Artístico ha resuelto:

1. Incoar el expediente de delimitación del entorno de protección
del Castell Vell de Moixent.

El entorno de protección queda delimitado en los anexos que se adjun-
tan a la presente Resolución.

2. Seguir con la tramitación del expediente, según las disposiciones
vigentes.

3. Dar traslado de esta resolución al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Moixent y hacerle saber que, de acuerdo con lo que establece
el artículo 19 en relación con el 11 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, la realización de obras en esta zona
deberá ser autorizada por la Dirección General de Patrimonio Artístico.

4. Que de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la Ley 16/1985,
modificado por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, se notifique la reso-
lución a los interesados, a los efectos oportunos.

5. Que la presente resolución con sus anexos se publique en el «Diari
Oficial de la Generalitat Valenciana», y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Valencia, 16 de diciembre de 1997.—La Directora general, Carmen Pérez

García.

ANEXO

1. Justificación de la delimitación propuesta: El criterio seguido para
la delimitación del entorno de protección ha sido la inclusión de las dos
estribaciones montañosas de la sierra de la Talaia, donde se asientan el
Castell y su torre vigía, llamada Dels Coloms, los caminos más próximos
desde donde es posible su contemplación y las parcelas y espacios libres
del suelo urbano que constituyen el primer frente de paisaje urbano que
se contempla desde la montaña.

2. Delimitación del entorno: Origen.—Punto A, en el extremo sur de
la travesía Arrabal, en el límite entre el suelo urbano y el suelo no urba-
nizable.

Sentido.—Horario.
Línea delimitadora.—Desde el origen, la línea delimitadora se dirige

hacia el sur por el borde este del sendero que allí comienza y que sube
la ladera. Llega hasta el cruce con el sendero que recorre la ladera en
sentido este-oeste. Desde allí, sigue la línea quebrada (formada por tramos
rectos virtuales) que comienza en este punto y recorre, sucesivamente,
los puntos de cotas 471.5, 454.2 y 411.6 del plano de la Consejería de
Medio Ambiente hasta llegar al punto de cruce del sendero este-oeste que
aparece en el plano con la carretera del Bosquet (en el punto en que,
en el recorrido de acercamiento a Moixent desde el sur comienza a ser
visible la Torre dels Coloms). Desde este punto, la línea sigue el borde
oeste de la carretera en sentido norte hasta llegar al suelo urbano. Allí,
gira hacia el este, cruzando la carretera para continuar por el lado oeste
de la calle del Bosquet, bordeando la zona del barranco que se ha habilitado
como zona de esparcimiento, hasta el frente sur de la manzana catastral
número 51.529. Bordeando esta manzana, la línea cruza la calle del Bosquet,
frente al número 27 de esta calle, en la manzana catastral número 51.526,
y bordea esta manzana por el lado de los números impares de las calles
del Bosquet y de la Virgen del Carmen. Frente al número 3 de esta calle,
la línea cruza hacia el número 4 y recorre su fachada, incluyendo en la
delimitación la pequeña plaza que forma el principio de esta calle. Gira
a continuación hacia el norte por la calle de San Jerónimo y, frente al
número 12 de esta calle, la cruza para continuar por el linde entre los
números 9 y 11. Gira luego hacia el noroeste y sale a la calle de Santa
Bárbara, entre los números 2 y 4, continuando por el lado de los números
pares de esta calle hasta la esquina de la manzana catastral número 53.525.
Se prolonga en línea recta para incluir el número 58 de la calle de Santa
Bárbara, en el que se ubica un transformador. En la esquina de éste,
la línea gira 90 grados hacia el norte y gira tomando la alineación de
los números pares de la calle de San Francisco, alineación que sigue hasta
la esquina E de la manzana catastral número 54.544, donde cruza la travesía
del Arrabal hasta la fachada del número 1 de esta calle. En este punto,
gira siguiendo hacia el sur la alineación de esta fachada hasta el origen.

Se adjunta plano de la delimitación.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

1933 DECRETO 122/1997, de 7 de octubre, por el que se crea
la Facultad de Biblioteconomía y Documentación y auto-
rizan las enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de los títulos de Licenciado en Documentación, Inge-
niero Agrónomo, Ingeniero Químico, Diplomado en Esta-
dística, Diplomado en Turismo y Diplomado en Fisiote-
rapia.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley Orgánica 8/1994, de 24
de marzo, en su artículo 13, otorga a la Junta de Extremadura las com-
petencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda
su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas
que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se lleva a cabo por la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura el tras-
paso de las funciones y servicios que en materia de Universidades se
atribuyen en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, a las Comunidades
Autónomas.

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Extremadura aprobó
en su sesión de 1 de abril de 1997, tras recibir el informe prescriptivo
del Claustro, la propuesta de implantación de diversas titulaciones du-
rante el trienio 1997/1999, correspondiendo seis de éstas al curso aca-
démico 1997/1998. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
aceptó íntegramente la propuesta del Consejo Social en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 11 de abril de 1997.

Vista la propuesta de la Universidad de Extremadura de autorización
de seis nuevas enseñanzas en 1997, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 58/1995, de 16 de mayo, por el que se establece el procedimiento
para la tramitación de expedientes de autorización de titulaciones uni-
versitarias, modificación de planes de estudio y creación y supresión de
centros, habiendo informado favorablemente el Consejo de Universidades
tras su reunión de 18 de septiembre de 1997 y la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura, dispongo:

Artículo 1.

Se transforma en Facultad de Biblioteconomía y Documentación el
actual centro que imparte la Diplomatura de Biblioteconomía y Documen-
tación, en el que seguirán impartiéndose las enseñanzas de la Diplomatura
en Biblioteconomía y Documentación.

Artículo 2.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Licenciado en Documentación, a impartir en la Facultad
de Biblioteconomía y Documentación, que se crea por este Decreto.

Artículo 3.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Ingeniero Agrónomo, a impartir en la Escuela de Inge-
nierías Agrarias.

Artículo 4.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Ingeniero Químico, a impartir en la Facultad de Ciencias.

Artículo 5.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Estadística, a impartir en la Escuela
Politécnica.

Artículo 6.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Turismo, a impartir en la Escuela Uni-
versitaria de Estudios Empresariales.

Artículo 7.

Se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Diplomado en Fisioterapia, a impartir en la Facultad
de Medicina.

Disposición adicional primera.

La puesta en funcionamiento de las nuevas enseñanzas que se autorizan
en el presente Decreto requerirá la previa homologación de sus planes
de estudio y correspondiente autorización de la Consejería de Educación
y Juventud de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional segunda.

La entrada en funcionamiento y/o desarrollo de las enseñanzas cuya
implantación se autoriza en el presente Decreto se acompasará a la exis-
tencia de los créditos necesarios en los presupuestos de la Universidad
de Extremadura.

Disposición final única.

Por el Consejero de Educación y Juventud se adoptarán las medidas
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente
Decreto.

Mérida, 7 de octubre de 1997.—El Presidente, Juan Carlos Rodríguez
Ibarra.—El Consejero de Educación y Juventud, Luis Millán Vázquez de
Miguel.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

1934 DECRETO 251/1997, de 11 de diciembre, por el que se deli-
mita el entorno de protección del bien de interés cultural
declarado, iglesia de San Andrés, de Ávila.

La iglesia románica de San Andrés, extramuros de la ciudad, es uno
de los templos más antiguos de Ávila. Fue declarada monumento por Real
Orden de 23 de junio de 1923. En aplicación de la disposición adicional
primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
pasa a tener la consideración y a denominarse Bien de Interés Cultural.
Procede, por tanto, delimitar su entorno de protección conforme a lo pres-
crito en el artículo 11.2 de la citada Ley.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso-
lución de 10 de septiembre de 1996, incoó expediente de delimitación
del entorno de protección del bien de interés cultural declarado a favor
de iglesia de San Andrés, de Ávila.

Con fecha 8 de octubre de 1997, la Universidad de Salamanca informa
favorablemente la pretendida delimitación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
273/1994, de 1 de diciembre, sobre competencias y procedimientos en
materia de Patrimonio Histórico en la Comunidad de Castilla y León, la


